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D E SC R IP C IO N  G E N E R A L  D E  E S P A ñ A . 
N u m e r o  87.

C   ̂ 10. í/¿ Mayo de 1 7 7 1 -
fi:

R N  D E  LOS S I E T E  L  U G  A R E S
que^tune bajo su Jurisdicion el Corregimiento de
Y alladolid .

C ^ abezon de C ampos, ( V illa ) dista de su Ca­
pital la Ciudad de Valladolid dos leguas acia el Nor­
te ; consta de 80 Vecinos, que asisten a una Iglesia 
Parroquial, perteneciente al Obispado de Falencia: 
tiene esta Iglesia cinco Beneficiados Patrimoniales, 
y el Señor Obispo nombra de estos para su Thcniente 
al mas apto.

El termino de esta Villa se estiende legua y media 
acia el Oriente : media legua al Medio dia : un quarto 
de legua al Poniente ; y medio al Norte. Se labran en 
este territorio i 500. obradas de tierra, de a 600. es­
tadales de a 10. pies cada uno : son tierras de ano , y 
vez ; aunque pasa immediato a el lugar el Rio Pisucr~ 
g a , y bastante caudaloso , por su proiundidad no se 
pueden regar los campos con sus aguas; y aunque por 
medio de algún artificio se sacára , es muy poco el 
terreno que podría lograr este beneficio. El común 
cultivo de los campos consiste en dos rejas de barbecho, 
y la otra de sembradura : las Vinas se caban quatro 
veces al año , a cuyas labores llaman alumbrar  ̂cavar̂  
binar, y cubrir.
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Los frutos .íe este Pueblo son pan , vino , y algu­
nas Icgambrcs , cuya cosecha,según la tazmía,ascendió 
el aáo pasado á 39230. fanegas de trigo; 380. de cen­
teno : 3949. de cavada ; 6 50 de avena : 360 de gui­
santes ; 19. de garbanzos : 5. de algarrobas : y 40. 
de lentejas ; corderos 98: quesos 800: vino 309300. 
cantaras , y lana churra 200. arrobas. Tiene 300. 
Obradas de tierra que solo sirve para pasto de los Ga­
nados de la Villa.

2 5anto B enia ( Lugar ) dista de VallaiolU  una 
legua acia el Norte; consta de 20. Vecinos, que asis­
ten al culto Divino á una Parroquia ; su termino se 
estiende una legua de Medio dia , a Norte, y media 
legua de Oriente , á Poniente : el terreno es arenoso, 
con alguna porción de tierra fuerte , y todo él útil so­
lo para granos, y vino. Pasa casi rociando las casas 
del Lu gar el Rio Pisuerga  ̂ pero sin provecho alguno 
desús aguas para el riegoiporir la madre muy honda, 
sería de una grande ventaja si se pudiera,mediante al­
gún artificio,emplear sus .aguas que son muy abundan­
tes. El cultivo que dan aquí los Labradores al campo 
es común con los demaslugarescircunvecinos : la co­
secha del año pasado ascendió según la tazmia S 198oo 
fanegas de trigo ; 480 de centeno: 1C 960 de cevada; 
720 de avena : 200 de algarrobas : 200 de lentejas, 
titos, y muelas: 40. de garbanzos: 206oo cantaras de 
vino , y 30 arrobas de lana churra.

3 C astro nuevo, ( Lugar ) dista de su Capital P̂ a~ 
Ifaioiid dos leguas acia el Oriente ; consta de 8o. Ve­
cinos , que asisten á una Parroquia , servida por qua- 
tro Beneficiados Patrimonialcs;cl Cura proprio es el 
Obispo de Falencia , y nombra Teniente. El termino

de
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de este Pueblo tiene de Oriente a Poniente media le­
gua , qiiarto y medio de Medio dia h Norte , y dos 
leguas y inedia de circunferencia. El terreno solo da, 
mediante el común cultivo de la Comarca pan , y vi­
no,y aunque pasa qor estas tierras el Rio Esguebn no 
le aprovechan. La cosecha del ano pasado ascendió a 
30040. fanegas de trigo: 1C720 de cevada : 120. de 
centeno : 40 de avena : no entran en esta cosecha 
20400 fanegas de pan que se regula cogería la casa 
escusada:asi mismo cogió 3S ^00 cantaras de vino , y 
300 arrobas de lana churra , bien que las 200fueron 
de la casa esciisada.

4  R enedo , ( L u g ít r " )  dista de V a l l a d o l i d  una legua 
al Oriente : consta de 80 Vecinos, que asisten al cul­
to Divino á una Parroquia : pasa por su termino el 
Rio E s g u ¿ b i2  pero nada se riega con sus aguas:sin em­
bargo el terreno,con el beneficio ordUiario del cultivo 
común de este País,dá pan,y vino, cuya cosecha del 
ano pasado fue 206oo fanegas de trigo: 18920 de ce­
vada : 210 de avena : vino 128000 cantaras.

5 V aldestillas i^Villa ) dista de la Capital Valla- 
doli.i qiiatro leguas acia el Medio dia : consta de 49. 
Vecinos , que ván a recibir los beneficios espirituales 
á una Parroquia , cuyo cura es el Obispo de Vallado- 
lid , quien nombra Thenicnte ásu beneplácito. El ter­
mino de esta Villa se estindeacia Oriente, confinando 
con la jurisdicción de Portillo , poco mas de qnarto 
y medio de legua : por la parte de Matapozuelos , co­
mo tres qiiartos de legua; y lo mismo tiene de lar­
go por la parte del despoblado de Moya , y  asi 
mismo una legua acia la Villa de Villanueva de 
Duero'-, pasa por este termino el Rio Adaja , bien que
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na Ja riegan con su corto caudal, porque dicen que e 
terreno no se permite al riego. La cosecha delaño pa­
sado ascendió á 10 120 fanegas de trigo,marco de A vi­
la ; 250 de centeno: 10360 dccevada 41,0 dc algarro- 
b as: 210 de Avena : 70 de garbanzos: 40008. can­
taras de vino : 580. corderos: 500 libras de Queso: 
y 9 5. arrobas de lana basta.

6 CiGuñuELA ( Lugar ) dista de ValladolU dos Te­
guas al Poniente : consta de 60 Vecinos : tiene una 
Iglesia Parroquial, cuyo Cura es el Obispo de Valla-

, quien nombra T^eniente. El termino de este 
Pueblo se cstiende una legua desde Oriente á Ponien­
te ; y otra de Medio dia á Norte : el terreno es pedre­
goso , y de Ínfima calidad, el que con el común culti­
vo del País.da los frutos de pan , y vino ; y de estas 
especies se cogerá para la tercera parte del a ñ o , es­
to es en años medianos,quc en Tos inliinos, por la este­
rilidad del terreno , y lo costoso de los alimentos aun 
no contribuye para alimentar dos meses al Pueblotca- 
recede todo lo demás,y los granos que necesita se com­
pran en los Lugaresde Camyos'XTi cosecha del año pasa­
do ascendió 10440fanegas de trigo morcaeho:20i 2O 
de centeno: 101 yod e cevada:i0o9o fanegas de ave­
na: 500 cantarasde vino;y 60 arrobas de lana churra.

7 J erta ( Lugar ) dista de Valladolid dos leguas y 
media acia Poniente : consta de 80. Vecinos , que 
asisten á una Parroquia , cuyo Párroco es el Obispo 
de Valladolid^ y nombra un Teniente suyo que hace 
de Cura, y cabeza de quatro Beneficiados Patrimo- 
nialesde muy corta renta. El termino de este Pueblo 
se estiende quarto y medio de legua de Oriente á Po­
niente j y como unos tres quartos de Medio dia á

Ñor-
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Norte ; el terreno es útil para granos, vino, y zuma* 
que. La cosecha del año pasado ascendió a 38100 fa­
negas de trigo: 18830. de cevada : 910 de morcacho: 
190 da centeno : 770 de guisantes ; 50. de garban- 
203:18370 cantaras de vino: 1 88000 arrobetas de zu­
maque ; y 60. arrobas de lana basta.

J  Es cosa prodigiosa que en todos estos Lugares, 
y en los muchos que veremos en la Descripción Cíene- 
ral de esta Provincia,no hay una sola fabrica,y las re* 
laciones particulares de las Justicias'de tamos Pueblos 
ni menos hacen mención de un telar de Tegidos gro­
seros,ó lienzos ordinarios. Aunque de caso pensado se 
hubieran tomado providencias serias para desterrar de 
toda esta Provincia la industria,no se hubiera logrado 
tan eficazmente como se ve en el dia: no se puede ne­
gar que la inacción tiene tomados los principales pues­
tos de España,y que todos nuestros atrasos provienen 
deba pereza. En la economía particular de cada casa 
vemos exemplos palpables de lo que puede la at l̂ivi- 
dad,y lo que pierde la negligencia. Hay familias bella­
mente acomod.tdas,y que gozan de todos los inocentes 
placeres de la Sociedad, y las dulzuras de la vida con 
una renta menos que mediana ; y otras que con Ma­
yorazgos pingues apenas tienen lo necesario para los 
gastos precisos de nn vivir penoso : y en qué consiste 
esto? Y o  lo diré con aquella franqueza que permítela 
razón , y el deseo del bien común.

Aquella prodigiosa , y vigilante aéHvidad déla 
muger fuerte,que describe en sus Proverbios S a l o ­
m ó n , nos ofrece el cxcmplar mas digno , y de mayor 
fuerza para que conozcamos los felices efectos de una

M  3 sa-
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sabia economía. El Em'^lema 9 5 .d e  A lctato en ca­
beza dcl desventurado Ocno nos persuade del daño 
infalible que se sigue á las. familias del descuido délas 
mugeres, y poca advertencia de los hombres : este 
Emblema se habla de mandar gravar sobre la puerta 
de todo casado , para que tuviera presente el daño 
que puede acarrearle su descuido, y la ruina a que 
puede llevarle la negligencia , y mal rotamicnto de 
su muger : y porque acaso no todos tendrán presente 
este retrato de lo que destruye una muger indiscreta,, 
y descuidada,vaya alia el emblema. Ocno, Heroe de 
esta fabula , fue un hombrecillo muy aplicado al tra­
bajo , y  sacaba su sustento del oíiciode hacer sogai 
de esparto;pero por mas que afanaba de dia, en infe­
liz , y aspara tarea á costa de las yemas de los dedos, 
al llegar la noche hallaba que habia sido inútil su tra­
bajo, porque una burra que traía detras de si se le iva 
comiendo la soga , sin ser de otro provecho todo el 
su d o r , y afan de su trabajosa vida , que para mante*' 
ner una bestia.

Contraigamos el sagrado exemplar de S alomón,y 
la salada gracia d e  A í c i z í o  á nuestro intento , y halla­
remos que qualquiera Estado donde no es el princi­
pal tesoro la industria , ocupada en inumcrablcs ma­
nufacturas,que piden como de justicia las materias, y  
efectos de la Agricultura , no podrá tener fortale2a, 
ni fortuna ; y al modo que el casado sin muger discre* 
ta , y  laboriosa no es mas que un esclavo afanador in­
feliz para mantener como Ocno una bestia ; asi mis­
mo alli donde no hay husos, ruecas, tornos , talleres, 
telares , batanes, y todos los demás oticios que son co­
lumna del Estado , por mas que se discurran proyec­
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io s, se fulminen providencias, y se haga astillas el 
gobierno no habrá riqueza solida , ni felicidad segura. 
Las Artes , las Manufaduras, y la Industria puestas 
en movimiento dan un nuevo ser al Estado mas abati­
do ; y el Estado mas fuerte , y rico en caudales de la 
naturaleza, como es casi toda España, siempre gemi­
rá bajo el triste , y formidable yugo de la necesidad si­
no tiene artes, manufatlífuras , éindustrtia para bene­
ficiar los frutos déla tierra. No quiero para apoyo 
de lo que digo sino que se lea con alguna detención, y 
reserva política la descripción que vamos a dar de la 
Provincia de ValladolU^ y se vera que es im milagro 
particular de la Providencia infalible , que no toque­
mos y?, las margenes de nuestra ultima decadencia. 
Cierto es que el dia que abramos nuestras ventanas 
con vivo deseo de que entre por ellas la luz , aquel se­
rá el dia que anochezca en muchas de nuestras Pro­
vincias vecinas. Dios permita tanto bien para España, 
que no será un prodigio muy extraordinario , quan- 
do estamos viendo mayores prodigios.

J I 4 R E A L

Ayuntamiento de Madrid



iS ^

REAL CEDULA DE SU MAGESTAD,
POR L A  OVAL SE SIR V E  D A R  R EG LAS

á los Lahmions , que tengan heredades sembradas  ̂
Villas , iL tros Plantíos inmediatos al Real Hereda-' 
miento de Aranjuez , para el modo de ahuyentar 
qiialqiiier genero de Caza que entre en ellos  ̂con las- 
prevenciones que contiene.

ON C A R L O S POR L A  G R A C IA  D E  
DIOS, Rey de Castilla, de León, de Ara­
gón , de las dos Sicilias, de Jerii&alen , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Va­

lencia , de Galicia , de Mallorca, de Sevilla, de Cer- 
dcña, de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes de Algecira, de Gibraltar , de las Islas 
de Canarias, délas Indias Orientales y Occidentales, 
Islas , y Tierra-firme del Mar Occéano , Archiduque 
de Austria , Duque de Borgoña , de Brabante , y de 
M ilán, Conde de Abspurg , de Flandes, Tiról ,y  
Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina , 8cc. 
A  vos el Gobernador de mi Real Sitio de Aranjuez, 
y demas Justicias , y Personas á quien lo contenido 
en esta mi Cédula tocare en qualqiiier manera : S A ­
B E D  , que el Rey mi Señor , y Padre ( que esté en 
Gloria ) por Despacho de veinte y uno de Enero de 
mil setecientos veinte y uno , expedido por la Junta 
que fue Je Obras, y Bosques, se sirvió reducir a una 
sola Ordenanza las diferentes Cédula-?, Provisiones, 
y Ordenes Reales, que hasta entonces se habían dado 
para la conservación de la Caza, Pesca , Lena , y de­
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nías aprovechamientos de mi Real Heredamiento de 
Aranjncz, con expresión de los límites cjiiehabían de 
ser vedados por lo respciTtivo a la Caza , y de las pe­
nas que se habían de imponer á los que incurriesen en 
las prohibiciones que en ella se expresan 5 a cuya Or­
denanza se hicieron algunas adiciones y declaraciones 
por Cédula de veinte y dos de Diciembre de mil sete­
cientos quarema y ocho, expedida por la misma Jun­
ta. Noticioso Y o  de que la Caza del citado Sitio ha­
ce daíio en los frutos de las Heredades existentes en 
los terrenos que median entre la Jutisdicion de él , y 
la linea de los limites vedados , de lo qual se quex-an 
los Labradores, quise informarme del contenido de 
dicha Ordenanza , y noté en ella , que observándola 
rigurosamente , no queda a los Labradores arbitrio 
para ahuyentar la Caza , y libertar sus frutos de los 
daños, que es preciso les causen entrando en ellos. El 
arbitrio mas efeéiivo para evitar estos daños sería, que 
cada Labrador cercase su Heredad, de loque también 
pudieran seguírsele otras ventajas; pero hallándose 
los mas sin medios para executarlo , y siendo difícil 
que en algunos parages de vega , y aun en los altos, 
se conserven las tapias de tierra , como no han subsis­
tido las que en diferen tes parages de la linea jiuisdi- 
cional mandó hacer el Señor D on Phelipe Segundo, 
con animo de cercar todo el Sitio; deseoso Y o  de que 
florezca en todas partes la Agricultura , que es la ba­
sa de las riquezas de la N ación, y de remover losobs- 
tkulos que puedan atrasarla, por mi Real Decreto de 
veinte y tres de este mes he resuelto:

I. Que guardándose , por lo que mira a la prohi­
bición del cazar , los limites vedados que se expresan

en
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en el Articulo tercero de dicha Ordenanza, sea licito 
y fiermitiJo á los Labradores, que tengan Heredades 
sembradas, V iñas, Olivares , II otros Piamíos , de­
fender sus frutos, y plantaciones, ahuyentando quaU 
quien genero de Caza que entre en ellos ; á cuyo fin 
puedan los mismos Labradores, sus Hijos , y Mozos 
cl-a Labranza , cada uno de por si , ó juntos en qua- 
di'illa con otros Labradores que tengan frutos, ó plan­
tíos en tierras confinantes , formar ala , y hacer arre­
metida desde la parte exterior ala interior del Sitio, 
valiéndose , para espantar , y escarmentar la Caza 
mayor de tiros al ayre, palos , piedras. Galgos, Po­
dencos , y Mastines , sin internarse jamás en la 
jurisdicción del Sitio. Sera permitido exccutar esto 
mientras los frutos estuviesen en en las Heredades , y 
pueda causar daño en ellas la Caza mayor , como es 
en los sembrados desde principio de Febrero hasta he­
cha la Vendimia ; y en los Olivares , y  demás Plan­
tíos en todo tiempo, porque siempre causan daño. Pe­
ro no les será permitido hacerlo quando las hereda­
des no tengan fruto , ni plantío , en que la Caza pue­
da hacer daño, sopeña de ser tratados y castigados co­
mo Cazadores.

II. Como no bastaría conceder h los Labradores 
este permiso, si no se les concediesen también los me­
dios de ponerle cu pra<5üca , es mi voluntad , que ca­
da casa del Labrador que tenga Sembrados, Viñas, 
Olivares, ó Plantíos dentro de dichos limites, pueda 
haber un Perro Galgo, Podenco , ó Mastín. Si el La­
brador tuviese mil ducados de hacienda propia , le se­
rá también permitido tener una Escopeta , sin que la 
pueda prestar á nadie. Tampoco se podrán prestar los

Per-
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Perros á persona , que no sea Labrador con Labran­
za propia , pena de que quien los preste , y quien los 
reciba serán tratados como Cazadores : ni tampoco 
podrá el mismo dueño, ni él Labrador a quien los 
preste usar de ellos dentro de límites para otro tin,que 
el expresado de ahuyentar la Caza que entrase en las 
Heredades, Vinas, y Plantíos.

III. Los Labradores que quisieren usar de este 
permiso de Perros , y Escopetas quedes concedo,ten­
drán obligación de registrarlos ante las Justicias de sus 
propios Lugares : y las Justicias darán cuenta del re­
gistro que hicieren , con expresión de las señas de uno 
y otro á vos el Gobernador del Skios para que cons­
te quienes son los que usan del expresado permiso,pues 
sin esta circunstancia serán denunciados, y sikriráq 
un mesde Cárcel,y la multa de treinta niil mararedis.

IV* , Aunque, este pc'cniisb'de Pcr-roSfy-E$ccípítas 
se debe entender solamcrlte cóncedido á Icís Labrado^ 
res, que tengan Heredades con frutos , ó plantíos 
dentro de limites , si algiin Labrador, ó Labradores 
de los Lugares comprehepdidosen la prohibición,que 
tengan sus Heredades ,■ Viñas , ó Plantíos-fuera de di­
mites ,justincaren que también se cstiende la Caza á 
hacerles daño, recurriendo con esta ¡ustiticacion sé 
les concederá particularmente por vos el Gobernado^ 
del Sitio; pero no podrán usarlas dentro de limites, y 
si lo cxcaitaren serán castigados cbmü CíiTradorcs.

V . 8i corriendo trás la Caza alguno de los Per­
ros registrados,,se entra se* ün el territorio del Sitio, se 
abstendrán .los'Guardds'dq matarla, y su dueño nó in­
currirá en pena ai^tn’a ;'pero deberá recogerle inme- 
diatamente. ■ /no f

En
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V I. Encaso de que psrsiguicndo del modo refe« 

rido la Caza muriese alguna R es, no se podran apro- 
char de ella los dueños de las Heredades, ni otra per­
sona alguna, debiendo avisarlo al Guarda de los Bos­
ques , ó de las Azequias de Jarama, y Colmenar, que 
tuviere mas inmediato , para que dé cuenta al Balles­
tero Gcfe de Guarda, del Sitio , el qual lo participará 
á vos el Gobernador , para que se disponga de la Res 
muerta según fuese costumbre. Si los que la persiguie­
ron , LÍ otra persona se aprovecharen de ella , serán 
tratados y castigados como Cazadores.

VII. Declaro , que los Labradores pueden ahu­
yentar del modo referido la Caza aun en tiempo de 
Veda ; pues de otra forma , de poco les serviría el 
permiso,porque entonces es quando le necesitan.

VIII. Y  también declaro , que de este permiso 
han de quedar excluidas las Dehesas de Cañete, y Ain, 
y las Tierras, y Cerros de la Capitulación con la Villa 
de Yepes, mediante que por convenios particulares 
puede entrar la Caza en aquellos territorios.

IX. A l mismo tiempo que permito á los Labra­
dores los medios expresados de preservar sus frutos 
( délos quales espero no abusen por su honradez, y 
benedeio propia ) me ha parecido justo sean mas pro­
porcionadas que hasta aqui á la calidad y circunstan­
cias de los delitos las penas de los que infrinjan lo dis­
puesto para la guarda y conservación de la Caza. Se 
ha observado ser bastante frecuentes las entradas de 
Cazadores , ó matadores de Reses , aun al mismo 
centro del Sitio , hombres por lo común á quienes no 
puede causar temor la pena de destierro , y cuyo de­
lito no se debe mancomunar con otros menos graves.

En
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En vez de In regla general observada hasta aquí, quie­
ro que en adelante se distingan ios casos, y que al que 
que caze , ó entre á cazar en el territorio del Sitio , ó 
egecute para matar la Caza alguna de las cosas que ex­
presa el Articulo quarto de la Ordenanza , por la pri­
mera vez se le impongan qiiatro años de Presidio de 
Habana , Puerto Rico ,ó  uno délos de Africa , á mi 
elección, v veinte mil maravedís de multa : por la se­
gunda vez , ocho años de Presidio , y quarenta mil 
maravedís; y porta tercera diez azotes por la repeti­
ción dei desacato. Si fuere Noble , ó Persona distin­
guida , por la primera , y segunda vez las mismas pe­
nas , y por la tercera sesenta mil maravedís de multa 
y diez anos de Presidio , del qual no saldrá sin licen­
cia mia.

X. A l que fuere denunciado por haber entrado á 
cazar en dicho territorio Patrimonial del Sitio , si se 
le probare que en otra ocasión entro también á cazar, 
aunque nunca se le haya denunciado , ni hecho causa, 
se le reputará por reincidente, y se le impondrán ocho 
años del citado Presidio , y quarenta mil maravedís 
de multa. Si volviera después á cometer el mismo de­
lito , diez años de Presidio , y cien azotes ; y si fuere 
Noble , ó Persona de distinción, sesenta mil marave­
dís de multa, y diez años de Presidio, del qual no sal­
drá sin licencia mía.

XI. A  los que entraren á cazar en Quadrilla de 
tres, quatro , ó  mas personas, se les tratará como si 
fuesen reincidentes ; y lo mismo se egecutará con los 
que entraren á cazar con las caras tiznadas, másca­
ras , ú otros rebozos. Al
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XII. Al que caz.ire dentro de los limites veda­

dos, que se expresan en el Artículo tercero de la Or­
denanza , sin internarse en el territorio propio del Si­
tio , se le impondrán por la primera vez qiiatro años 
de destierro , y veinte mil maravedís de multa ; y por 
la segunda y tercera se le agravarán las penas , como 
previene la Ordenanza. Pero si fuere Persona de dis­
tinción , ó Labrador con labranza de un par de Mu- 
las , ó Bueyes propios , tirando solamente á Palomas 
bravas, Choas, Aves de rapiña , ó de paso , sin usar 
de Perro , ni desviarse de su Lugar mas que dos mil 
pasos, si el Lugar estuviere dentro de límites , ni in­
ternarse en los límites mas que otros dos mil , si c' 
Lugar estuviese fuera , se les eximirá del destierro, y 
sufrirá por cada vez que fuere denunciado , un mes 
de Carecí , y treinta mil maravedís de multa. Xo se 
comprehende en esta excepción el Lugar de Ontíf^o- 
la , por su demasiada cercanía al .Sitio.

X ilí, A  los Vecinos Labradores con Labranza 
propia, y á las Personas de distinción de los Luf^ares 
comarcanos en cuyas casas se hallen Arcabuces, 6 
Perros prohibidos por Ordenanza , sin licencia, ni 
registro, y sin tener lícrcdadcs cultivadas , Viñas, 
Olivares , 6 otros Plantíos dentro de limites; si justi- 
ticaren que no los usan para cazar, ni lo tienen por 
costumbre , también se les eximirá del destierro, im­
poniéndoles solamente un mes de prisión , y treinta 
mil maravedís de multa , y perderán el Perro , ó Es­
copeta. Pero si no fueren Labradores con Labranza 
propia , ni Personas distinguidas , estarán sujetos á la 
pena de Ordenanza.

Qnan-
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X IV. Qnanio los Reos no tengan bienes para sa­

tisfacer las condenaciones pecunarias , si fuesen tana- ' 
bien condenados á Presidio, ó Destierro , se les acre­
centará por un año mas esta pena. Si no se les hubie­
re impuesto mas condenación que la pecuniaria , se 
comutará en dos años de destierro veinte leguas del 
Sitio , y de su Lugar.

X V . En caso de que los Reos sean menores de 
veinte y cinco años, pero mayores de veinte , se. les 
impondrá la mitad de las penas*, y siendo menores de 
veinte , se tratara de corregirlos con proporción a su 
edad , circunstancias, y malicia. Y  con estas innova­
ciones, y declaraciones apruebo, y confirmo por aora 
la expresada Ordenanza en todoio demas que en ella 
se contiene.

y  habiéndose publicado este mi Real Decreto en 
mi Consejo-pleno el día veinte y quatro de este mes, 
acordó su cumplimiento; y para que le tenga en todo, 
expedir esta mi Cédula : Por la qual os mando , que 
luego que la recibáis, veáis el citado mi Real Decre­
to , y le guardéis, cumpláis y cxccuteis en todo y por 
todo , según, y como en é l , y en cada uno de sus Ca­
pítulos se contiene , ordena , y manda , sin contra­
venirle en manera alguna ; y para su puntual obser­
vancia haréis notoria esta mi Real Cédula en los Lu­
gares circunvecinos á ese mi Real Sitio , comunicán­
dola á este efecfo á las Justicias de ellos. Que asi es 
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi 
Real Cédula, firmada de Don Ignacio Esteban de 
Higareda , mi Secretario , y Escribano de C.mia- 
ra mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fé y crédito 'que á su Original. D a­

da
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da en Aranjuéz á veinte y siete de Abril de mil se­
tecientos setenta y lino. Y O  E L R E Y  =¡ Yo Don 
Jüseph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey 
nuestro Señor, le hice escribir por su mandado. =  El 
Conde de Aranda. Don Andrés de Simón Ponte- 
ro. Don Antonio de Veyán. Don Manuel de A z- 
pilcueta. Don Joseph Faustino Perez de Hita. Re~ 
gistrado. Don Nicolás Verdugo. Tenknu de Canci' 
llir Mayor : Don Nicolás Verdugo.

C on P rivileg io  del  R ey  nuestro Seíior. 

E n M ad rid  Ano de M D C C LX X I.
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